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L-AS·SOCIEDADES VEHÍCULO, ; ' 1., 

LA RESOLUCIÓN GENERAL (IGJ) 872021 . . 

Y LA NECESIDAD ·DE DESALENTAR MANIOBRAS 
FRAUDULENTAS 

Ricardo A. Nissen 

El Inspector General de Justic~a. ·en exclusiva, analiza la resólución general (IGJ) 
•B/2021, recientemerite dictada porf!l ~rganismo-que modifica el régimen para 
la inscripl;ióií 'dé sociedadés · córístituidás en el extranjero que actúen como 
sociédades véhículo y de aquéllas que'quieran partídpar en 'sócieda'des locales. )! ~ ~ 

.. 

l. La.Jpspeéción'General de Justicia acaba de dictar la resolución general 8/2021, 
qu.e fuera ¡:lublicadaeh·er Boletín Oñcíal el¡Uiies Í7'~e mayo pas'l-do, por medjo de la 
c¡.ial' pus& límites" a la·act].laci6n err'la Ciudatl de'Bue.n9·,. Aires respect6·de supuestas 
soFfe~a'iles extrá:fijeras, resolución 

1 
que es justificada' e'?- la necé~idad de 'evitar la 

constitucioií'y' aétuación de personas ;undicas, que lejos de ser legitimas protagonistas 
8el tráfico éomercial'•en nuestro· país, ,cón'sti,tuyen una mimiobra' de fráude tendiente 
a defraudar' a terceros''(entn! ellos y fúrtdamentalm'ente "al "Fisco), lavár 'dinero y fugar 
capitales de la Argentina. ' • 

Lá utiliZación de sociedade's u otras personas jurídicas para' obteneri>eheficios 
ilicitos o"ei<trasocÍetarios es de muy antigua data, y, 'precisamente, pa'ra evitár 
esas· manibbras 'fue' que en el é.ño 1893' se creó la InspecéÍói\. General ·de Justicia; 
ó'rigirial~pente:• bajÓ 1íi forma de un cuerpo de inspectores, 'tenaiente"s at investigar fa 
aétliació'n éte"la.\§ 40ó'socií\dades anónimas, que pOJ; eritdnces funcionaban en la Capital 
Fe"deral;'rliucllas de las cuaJes 'se de~(;m~eiiaban en fórma'irregúlar. Asimismo, fueron 
un fénózhi!nÓ"conoCÍdo, durante ef siglo· pásatlo, las falsas coo'perativas de trabaJo o 
las "habilitaciones" conocidas técnicamente como sociedades de capital e industria, 
constitl¡idas para disfrazar de sociedad a una relación de trabajo y evitar que el 
empleador cumpla con sus obligaciones laborales y previsionales. Del mismo modo: la 

-----j¡ DOCTRINASOCIETARIA 1 /•485 


